
 

APORTAR DOCUMENTACIÓN POR SEDE ELECTRÓNICA 

1. URL https://sede.malaga.eu/ y pulse en “Mi Carpeta” 

 

https://sede.malaga.eu/


 

2. Seleccione el modo de acceso de los disponibles en la Sede Electrónica. 

 



 

3. Acceso TITULAR del expediente, pulse sobre “Mis notificaciones”. 

 



 

4. Acceso REPRESENTANTE TITULAR del expediente. 

 



 

5. Pulse “En tramitación” 

 

 



 

6. Acceda aceptando los términos de las notificaciones por comparecencia electrónica.  

 
 
 



 

7. Pulse en el número de la notificación. 

 



 

8. Para descargarse el documento con el cajetín de firma electrónica, pulse sobre 
“Principal” o “Adjunto”. 

 


	Aportar documentación por Sede Electrónica

